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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Procedimiento abierto simplificado  

Art. 159
1. Órganos de 

contratación 

utilización de 
procedimiento 

abierto simplificado

en 
contratos 

de

- obras
- suministros y
- servicios

cuando se cumplan 

2 condiciones 
siguientes:

podrán 
acordar

a) Que su valor 
estimado sea

≤ 2 000 000 €
<

en caso de contrato de obras.

en caso de contratos de
suministros y servicios.

b) Que entre criterios 
de adjudicación 
del pliego

NO haya 
ninguno 

de 
haberlos

evaluable mediante juicio de valor o

su ponderación sea 

≤ 25 % del total

salvo que contrato tenga 
por objeto prestaciones 
de carácter intelectual

como servicios 
de ingeniería 
y arquitectura

cuya ponderación sea ≤ 45 % del total.

2. Anuncio de licitación de contrato 
solo precisará 
publicación 

tiene que estar 
disponible

en perfil de contratante del órgano de contratación.

Toda documentación necesaria 
para presentación de oferta 

por medios 
electrónicos

desde día de publicación del anuncio en perfil 
de contratante.

3. Plazo para presentación 
de proposiciones 

será 
de 

- mín. de 15 días

- mín. de 20 días

a contar 
desde

siguiente a publicación en perfil de contratante 
de anuncio de licitación.

en contratos de obras.

a las cantidades establecidas en los arts. 21. 1, a) y 22.1, a) 
respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones


